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En atención al trámite procesal adelantado hasta la fecha y vista la documental 
allegada al plenario, el juzgado,  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: CONSIDERAR para todos los efectos, que el demandado FRANKLIN 
ERNESTO HUERTAS MOLINA, se tuvo por notificado por conducta concluyente, 
del auto que admitió la demanda dentro del presente asunto, en los términos del 
artículo 301 del C.G.P. a partir del 27 de noviembre de 2023, y dentro del término 
correspondiente contestó la demanda presentando excepciones de mérito y previas 
(PDF24 cuad 1 y PDF 1 cuad. 2). 
 
Téngase en cuenta que, aun cuando el demandado anuncia en su contestación de 
la demanda que, presentara una demanda de reconvención, la misma no fue 
aportada dentro del término legal dispuesto para ello (art. 371 del C.G.P.)  
 
SEGUNDO: ORDENAR a secretaría, trabada como se encuentra la Litis, CORRER 
EL TRASLADO de las excepciones de mérito y previas presentadas por la pasiva, 
conforme lo dispone el artículo 370 del Código General del Proceso. 
 
TERCERO: REQUERIR a los abogados intervinientes en este asunto, para que en 
adelante, den cumplimento a lo previsto en el numeral 14 del artículo 78 del Código 
General del Proceso, en concordancia con el inciso  1 del artículo 3 de la Ley 2213 
de 2022, consistente en remitir a las demás partes del proceso un ejemplar de todos 
los memoriales o actuaciones que realicen dentro del trámite al canal digital 
informado, so pena de hacerse acreedores de las sanciones pecuniarias dispuestas 
por su omisión. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO 
JUEZA 
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